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Las Salas de Uso Supervisado (SUS) son espacios en los 
se pueden usar sustancias psicoactivas en condiciones 
seguras e higiénicas, bajo la supervisión profesional, li-
bre de sanciones penales por porte y consumo de estu-
pefacientes o el uso del inmueble para ello. Deben ser 
entendidas como una estrategia de salud pública y de 
reducción del daño, dirigida principalmente a usuarios 
de drogas que están en situación de vulnerabilidad y 
que tienen dificultades para acceder a los servicios de 
atención médica y social. Las SUS no están pensadas 
para el uso recreativo y experimental esporádico, sino 
que focalizan su atención en poblaciones que tienen 
un consumo problemático1 y riesgoso2. Es importante 
mencionar que usualmente no están habilitadas para 
menores de edad, cuya atención debe ser brindada por 
un servicio especializado. 

Acaba de ser aprobado, en primer debate de la Comisión 
Séptima de la Cámara de Representantes, el Proyecto de 
Ley 161/2016 del Centro Democrático que propone la 
creación de “centros de consumo controlado, rehabilita-
ción y reducción de riesgos y daños”, más conocidos en la 
literatura internacional como Salas de Uso Supervisado de 
Drogas. La discusión de esta iniciativa legislativa, se da en 
un contexto de aumento del uso de sustancias psicoacti-
vas como la heroína y el basuco, así como de la preocupa-
ción por parte de las autoridades sobre la falta de un marco 
legal y respuestas institucionales adecuadas para atender 
el consumo problemático de drogas por parte de la po-
blación habitante de calle y en algunas ciudades, el uso 
riesgoso de drogas inyectadas. 

El proyecto del Centro Democrático ha generado voces a fa-
vor y en contra. Para algunos, estos centros entendidos bajo 

una política de reducción de daños, podrían contribuir 
a disminuir los consumos de mayor riesgo, el uso de 
drogas en espacios públicos y a vincular a los habitan-
tes de calle a la oferta institucional. Para otros, las salas 
podrían aumentar los niveles de consumo, perpetuar 
situaciones de adicción, fomentar la dependencia de 
servicios y alentar la delincuencia. 

Para contribuir a esta discusión, la Fundación Ideas 
para la Paz (FIP) y Elementa, usando la evidencia dis-
ponible, analizan en este documento las principales 
preocupaciones que marcan el debate público. Así mis-
mo, identifican las principales oportunidades y retos 
que tendría el desarrollo de la Salas de Uso Supervisado 
en Colombia. Como se verá, hay muchos mitos sobre la 
instalación de estos espacios, buena parte de los cuales 
se pueden desmontar si se toman las decisiones acertadas. 

¿Qué son y qué no son las 
Salas de Uso Supervisado?I.
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De manera general, las SUS se pueden clasificar en tres grupos3, que varían de acuerdo al tipo de 
servicios que prestan. La decisión sobre el tipo de sala a implementar, dependerá de las necesida-
des y capacidades locales, así como de las condiciones políticas y las restricciones legales.

Desde la perspectiva de la salud pública, las estrategias de 
reducción del daño reconocen que las personas que no pueden o 
no están en capacidad de abstenerse del consumo, pueden tomar 
decisiones que contribuyan a proteger su propia salud, la de sus 
familias y comunidades. 

En Colombia, uno de los componentes del Plan Nacional para la 
Promoción de la salud, la prevención y la atención del consumo 
de sustancias psicoactivas, 2014-2021, es la reducción de daños, 
la cual incluye la entrega de elementos de administración segura 
de sustancias, el monitoreo de salud y el acceso a servicios de bajo 
umbral, entre otras.

¿Qué son las estrategias de reducción del daño?

La supervisión del consumo de dro-
gas es uno más del conjunto de ser-
vicios orientados a la reducción de 
daños. En estos espacios se pueden 
ofrecer servicios como: pruebas de 
detección de virus transmitidos por 
la sangre, intercambio de jeringas 
usadas por unas nuevas, servicios 
médicos, distribución de alimentos, 
uso de duchas y lavanderías para los 
que habitan en las calles, distribu-
ción de materiales de prevención 
como preservativos y contenedores 
para objetos punzantes, así como 
asesoramiento y tratamiento de 
drogodependencias y acceso a 
programas de empleo.

Ofrecen una gama más reducida 
de servicios directamente rela-
cionados con la supervisión del 
consumo, que incluyen la distri-
bución de materiales estériles 
para inyección, asesoramiento 
sobre salud y consumo más 
seguro de las sustancias, in-
tervención en caso de urgencia 
y un espacio en el que los con-
sumidores de las sustancias pue-
den permanecer en observación 
tras el consumo de las mismas.

Tienen una oferta de 
servicios más restringida; 
suelen limitarse a la 
distribución de ma-
teriales estériles y la 
supervisión del consumo. 

Integradas MóvilesEspecializadas
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Las Salas de Uso Supervisado son una alternativa pro-
bada en los países desarrollados y su instalación ha ve-
nido en aumento. De acuerdo al Observatorio Europeo 
de las Drogas y las Toxicomanías (OEDT) para princi-
pios de 2017 en Europa funcionaban un total de 90 sa-
las oficiales de consumo higiénico de droga, distribui-
das de la siguiente manera: 2 salas en dos ciudades de 
Francia, 31 salas en 25 ciudades de los Países Bajos; 24 
en 15 ciudades de Alemania; 13 en 7 ciudades de Espa-
ña; 2 en Noruega; y 1 en Luxemburgo; 5 en 4 ciudades 
de Dinamarca; 12 en 8 ciudades de Suiza. En la capital 
de Eslovenia se está trabajando en un piloto para insta-
lar una sala gracias a recientes modificaciones al código 
penal. Fuera de Europa existen dos salas en Vancouver 
(Canadá) y un centro de consumo supervisado de dro-
gas por vía parenteral en Sídney (Australia)5.
 
Finalizando 2016 y empezando 2017, varios países han 
adelantado esfuerzos para la instalación de SUS. Irlanda 
aprobó una reforma para la instalación de salas6. En Es-
cocia el tema se está debatiendo como resultado de los 
recientes brotes de VIH entre consumidores de drogas 
inyectables. En Bélgica, las autoridades se encuentran 

realizando un estudio sobre la viabilidad de instalar 
SUS en 5 ciudades. En los Estados Unidos también se 
han dado varios avances a nivel estatal. Recientemente, 
en los estados de Washington7 y Maryland8 se aproba-
ron pilotos de salas de consumo supervisado para tra-
tar personas con problemas de adicción. Además, en los 
Estados de Nueva York9 y California10 varios legislado-
res están trabajando en proyectos de ley que permitan 
la instalación de estos espacios.

Dentro de los objetivos más comunes de las SUS se encuentran4:

Proporcionar un ambiente 
seguro para el uso de 
sustancias psicoactivas

Alcanzar a la población objetivo (en situación de vulnerabilidad y con 
dificultades para acceder a atención médica y servicios sociales)

Establecer condiciones para el consumo higiénico y seguro

Mejorar comportamientos riesgosos asociados al uso de 
drogas (por ejemplo, la reutilización de jeringas)

Reducir el consumo en el espacio público 

Mejorar la percepción de seguridad 

Reducir la morbilidad

Reducir la mortalidad

Mejorar el acceso a la atención médica y los tratamientos 
farmacológicos

Disminuir la ocurrencia de delitos ligados al uso de drogas

Mejorar el estado de salud 
del grupo objetivo

Minimizar el desorden público

Objetivo General Meta
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Abordar el debate sobre la instalación de Salas de Uso 
Supervisado no es una tarea fácil. La ciudadanía ve con 
preocupación que estos espacios puedan dar la idea de 
que el Estado está patrocinando el uso de sustancias, ge-
neren oportunidades para que los jóvenes “se droguen” 

y eviten los tratamientos farmacológicos. Entendiendo 
estas preocupaciones, la FIP y Elementa identificamos 
seis argumentos que suelen esgrimirse para estar en 
desacuerdo con las SUS, los cuales contrastamos con la 
evidencia disponible. 

Mitos sobre las Salas de Uso Supervisado: 
preocupaciones frecuentes a la luz de la evidenciaII.

Alemania

España

Francia

Australia

Suiza

Dinamarca

Canadá
Noruega

Luxemburgo

2 4

2

1

15 ciudades

7 ciudades

2 ciudades

Sidney

8 ciudades

4 ciudades

Vancouver

13

2

1

12

5

2

3 1
25 ciudades

Países Bajos
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Varios estudios han demostrado que los países que han 
implementado las SUS, han logrado atraer a la pobla-
ción objetivo, a usuarios de sustancias ilícitas con alto 
potencial de contagiarse de VIH, sufrir sobredosis y 
con un historial de consumo en espacios públicos12. 
Adicionalmente, la evidencia muestra que la creación 
de estos espacios lleva a un descenso en el consumo de 
sustancias ilícitas al aire libre y en espacios públicos13.

Lo que muestra la evidencia es que, si bien en un primer 
momento el establecimiento de las SUS suele generar pre-
ocupación y malestar entre los vecinos que rodean estos 
espacios, en el largo plazo ganan aceptabilidad entre la 
comunidad14. Varias evaluaciones han mostrado un im-
pacto comunitario positivo y en casos como el de Van-
couver (Canadá) las autoridades policiales han promovi-
do el uso de estos espacios para los consumidores15.

La evidencia muestra que exigir la abstinencia no solo 
es poco realista, sino que puede llegar a ser contra-
producente. En un país como Colombia, en el cual 
se ha reconocido el derecho de los ciudadanos a usar 
sustancias psicoactivas, la prioridad es garantizar un 
consumo higiénico y seguro, sin abandonar la meta de 

disminuir los patrones de consumo. Bajo esta perspec-
tiva, la evidencia muestra que las SUS son una medida 
efectiva para la provisión de instalaciones higiénicas, 
equipos estériles de inyección, supervisión médica, 
personal altamente capacitado, procedimientos de 
emergencia y material preventivo16.

“Ellos están 
acostumbrados 
a consumir en 
la calle” 

1

2

3

La población objetivo no va a usar las Salas

“¿Quién se va a 
aguantar que le 

pongan una de esas 
salas en su barrio?”  

“Lo que hay que hacer es 
quitarles el vicio”

Las comunidades van a rechazar las Salas

La única salida es la abstinencia y la prohibición absoluta 
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La evidencia señala que las SUS arrojan beneficios con-
cretos en el plano de la salud pública. Las evaluaciones 
realizadas en distintos países muestran que el uso de las 
SUS se asocia al abandono de conductas de riesgo en el 
consumo de drogas inyectables, como, por ejemplo, el 
uso compartido de jeringuillas. Con esto se reducen con-
ductas que aumentan el riesgo de transmisión del VIH y 
muertes por sobredosis. Otro de los impactos de las SUS 
que cuenta con mayor evidencia tiene que ver con la dis-
minución de las tasas de mortalidad17, especialmente en 
lo relacionado al problema de las sobredosis18.

Las Salas ofrecen una ruta para que los consu-
midores puedan recibir atención médica y tra-
tamientos a los que tradicionalmente no tienen 
acceso. Distintas evaluaciones han demostrado 
que el uso de estos servicios está asociado a un 
aumento en la administración de tratamientos de 
desintoxicación y de drogodependencias, inclui-
do el tratamiento de sustitución de opioides19.

Una de las mayores preocupaciones a la hora de es-
tablecer una SUS es que se convierta en una puerta 
para que la delincuencia asociada al uso de droga 
se incremente. La evidencia muestra que en los paí-
ses en los que se instalaron salas no ha habido nin-
gún aumento en los delitos asociados al consumo 
de drogas (microtráfico o hurtos por consumo)20.

5

6

4 Permitir el uso supervisado de drogas va en contra de 
la salud pública 

Las Salas van a incentivar el uso de drogas y a 
desincentivar el acceso a tratamientos  

Las Salas no atacan el verdadero problema que es la 
delincuencia asociada al uso de drogas 

“¿Qué beneficios 
puede traer para 
una persona que 
le permitan usar 
drogas? Ninguno”

“Aquí el problema es 
que consumen y roban, o 
roban para consumir ¿Y 
para qué sirven las salas?”

“Si pueden consumir 
tranquilamente drogas 

¿Quién va a convencerlos 
de que entren a un 

tratamiento?” 
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Estas preocupaciones ciudadanas deben ser tenidas 
en cuenta en el debate, a la luz de la evidencia y con el 
objetivo de diseñar políticas que disminuyan los ries-
gos y los efectos colaterales. Si bien las evaluaciones 
analizadas para dar respuesta a estos “mitos” han sido 

realizadas en países desarrollados, arrojan importantes 
lecciones. No se trata de dar una discusión alejada de 
nuestra características y condiciones sociales, sino ex-
plorar alternativas considerando el camino recorrido 
por otras ciudades y países.

La discusión sobre las SUS no es algo nuevo en Colom-
bia. En la última década, expertos y académicos han 
recomendado –en distintos espacios y momentos– su 
implementación. Sin embargo, la idea de la instalación 
de las Salas no se ha materializado por un conjunto de 
obstáculos en su implementación como las restriccio-

nes legales, la falta de apoyo político y desacuerdos en-
tre las instituciones competentes. En esta sección nos 
concentraremos en los retos legales, con el objetivo de 
dar elementos técnicos que sirvan para la discusión en 
el Congreso, así como para la valoración de estas inicia-
tivas por parte de las autoridades nacionales y locales. 

Existen un conjunto de definiciones y restricciones le-
gales que deben ser tenidas en cuenta en el diseño e 
implementación de las SUS. Aquí analizamos los prin-
cipales obstáculos a superar basados el marco jurídi-
co vigente en materia de drogas conformado por los 
tratados internacionales firmados y ratificados por el 
Estado; la Constitución Política; las leyes, decretos y 
reglamentaciones; los criterios jurisprudenciales cons-
truidos por las Altas Cortes, así como las políticas a 
nivel nacional de salud pública frente al consumo de 
sustancias psicoactivas (SPA).21

A nivel constitucional, el Acto Legislativo 002 de 2009 
que reformó el artículo 49 de la Constitución Política 
define de forma transversal y bajo un enfoque de de-
rechos humanos, el tratamiento del consumo de sus-
tancias psicoactivas dentro del marco jurídico vigente. 
Dicha reforma –y los posteriores pronunciamientos de 
las Cortes al respecto– le dan marco a los usos médicos 
y científicos de las SPA y eleva a rango constitucional 
el deber de adoptar medidas administrativas y de or-
den pedagógico, profiláctico y terapéutico a favor de 

las personas consumidoras22. Este acto reforzó la línea 
jurisprudencial en materia de consumo adoptada por 
la Corte Constitucional frente a la dosis personal y el 
ejercicio del libre desarrollo de la personalidad.

En Colombia está permitida la dosis personal, lo cual 
facilita que se avance con el establecimiento de SUS, 
para que los usuarios ingresen con las sustancias pre 
adquiridas. Sin embargo, la dosis personal solo está de-
finida expresamente para un grupo limitado de sustan-
cias, mientras que para las otras sustancias no existen 
cantidades o dosis definidas. Para evitar esta zona gris, 
es importante que el Ejecutivo y el Congreso de la Re-
pública definan con mayor claridad la dosis personal 
para todas las sustancias, de forma que se eviten vacíos 
legales que podrían surgir en el marco de la creación de 
las Salas.

A continuación, se identifican los asuntos claves que 
hay que solucionar desde la perspectiva legal para la 
instalación de las SUS:

Principales retos para la instalación de 
Salas de Uso Supervisado en Colombia

Los principales retos legales para instalar 
Salas de Uso Supervisado

III.
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A. La obtención de los permisos especiales para 
la correcta instalación y operación de las SUS, para 
superar la prohibición establecida en el art. 377 del 
Código Penal. Para esto deben emitirse los permi-
sos de la autoridad competente, en el marco de los 
usos médicos o científicos. 

B. La aplicación de excepción para la obligación de 
propietarios de clínicas, centros asistenciales y oficinas 
públicas de expulsar y reportar a quienes consumen 
y/o portan SPA.

C. La localización de la Sala debe ser estratégica no 
solo por la naturaleza, objetivos y población clave sino 
porque, de acuerdo con el Código Penal colombiano, 
cualquier delito relacionado con SPA se agrava si se 
comete en, o aledaño a, centros educacionales, asis-
tenciales, culturales, recreativos o vacacionales, así 
como cuarteles, establecimientos carcelarios y sitios 
donde se celebren espectáculos, diversiones públicas 
o actividades similares.
 
D. Aplicación de medidas estrictas dentro de la 
Sala para evitar que usuarios y/o personal vendan, 
ofrezcan o almacenen SPA en caso de que la sala úni-
camente se contemple para pre-obtención de la droga 
por parte del usuario.

E. Las estrategias de publicidad y comunicación que 
se lleven a cabo respecto a cualquier plan, programa o 
estrategia de las SUS, deben poner especial cuidado en 
que el mensaje difundido sea claro y no se preste para 
interpretar que se está publicitando, propiciando o in-
vitando al uso de sustancias psicoactivas (actividades 
prohibidas por la ley). 

F. Frente a los usuarios de las SUS, es necesario tomar 
las medidas necesarias para que las sanciones penales 

y administrativas previstas en el ordenamiento jurídico, 
no los desincentiven de beneficiarse de la política de 
reducción de daño. Lo anterior, tomando en consi-
deración las sanciones penales relacionadas con el 
transporte, almacenamiento, conservación y adqui-
sición de sustancias psicoactivas, entre otras, así 
como la penalización por portar dosis que excedan 
la cantidad para uso personal.

G. Definir la viabilidad y conveniencia de que las 
SUS se consideren prestadores de servicios de salud 
y luego definir los estándares de habilitación vía reso-
lución, siguiendo los estándares de habilitación y de 
acreditación, establecidos en la Resolución 0002003 de 
2014 del Ministerio de Salud.

Además de estos retos, es importante brindar un entorno 
propicio para la instalación de las salas. Un asunto clave 
en este sentido es la actuación de la Policía en las inmedia-
ciones de las SUS, con el propósito de garantizar que no se 
creen lugares de venta o distribución en los alrededores y 
existan las condiciones adecuadas de seguridad para evitar 
la criminalización de las personas consumidoras.

Adicionalmente, hay que tener en cuenta que en la gran 
mayoría de las SUS que existen en el mundo, se usan 
drogas que son pre-obtenidas por los usuarios. En 
el caso de considerar la producción y el suministro de 
drogas por parte del Estado hay retos legales adiciona-
les, dentro de los cuales se destacan:

La necesidad de evidencia científica:  
De acuerdo al art. 15 de la Ley 1751 de 2015 sobre Pres-
taciones de salud “El sistema garantizará el derecho 
fundamental a la salud a través de la prestación de ser-
vicios y tecnologías, estructurados sobre una concep-
ción integral de la salud, que incluya su promoción, la 
prevención, la paliación, la atención de la enfermedad y 
rehabilitación de sus secuelas. En todo caso, los recur-
sos públicos asignados a la salud no podrán destinarse 
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a financiar servicios y tecnologías en los que se ad-
vierta alguno de los siguientes criterios: (..) b) Que 
no exista evidencia científica sobre su seguridad y 
eficacia clínica, c) Que no exista evidencia científica 
sobre su efectividad clínica, e) Que se encuentren en 
fase de experimentación”22. 

La valoración de los estudios clínicos y demás evidencia 
científica que exista y apoye la aplicación terapéutica 
le corresponde a la Comisión Revisora del Instituto 
Nacional de Vigilancia de Alimentos y Medicamen-
tos (INVIMA), así como al Ministerio de Salud a tra-
vés de la Dirección de Medicamentos y Tecnologías 
en Salud, y la Dirección de Calidad de Servicios y el 
IETS como ente independiente asesor. Estas entida-
des deben primero aprobar la inclusión de las SPA 
que se suministrarían en las normas farmacológicas y/o 
listado de plantas para fines terapéuticos, según criterios 
de eficacia, seguridad y balance beneficio-riesgo-costo.

Esto adquiere especial relevancia si se consideran 
alternativas como el uso de la marihuana para reducir 
la adicción al basuco, teniendo en cuenta que si bien 
los hallazgos de algunos estudios  sobre cómo mane-
jar el consumo problemático del crack (sustancia con 
características similares al basuco), son relevantes, 
esta evidencia no está consolidada –en buena medida 
por las limitaciones legales que han marcado este tipo 

de investigaciones–. De ahí la importancia de tener en 
cuenta la implementación de pilotos que en condicio-
nes de seguridad jurídica y bajo los parámetros de la 
investigación científica, permitan explorar alternativas. 

Los requisitos para el uso de productos de consumo 
humano: 
Como cualquier otro medicamento o producto fitote-
rapéutico, las sustancias que suministre el Estado se re-
girían por diferentes normas como el Código Sanitario 
(Ley 9 de 1979), el Decreto 677 de 1995 y el Decreto 
2266 de 2004, que regulan las condiciones de evalua-
ción, registro, producción y venta de este tipo de pro-
ductos, así como la Resolución N° 1478 de 2006 del 
Ministerio de Salud que define los controles en cabeza 
del Fondo Nacional de Estupefacientes, para toda la ca-
dena legal de suministro de un estupefaciente para un 
fin médico o científico.

Bajo las condiciones actuales, si bien sería posible avanzar 
en la instalación de la SUS siguiendo cada una de las 
definiciones y requerimientos planteados en la ley, es 
relevante abrir la discusión sobre modificaciones al mar-
co normativo que viabilicen las alternativas de reducción 
de daños. El Proyecto de Ley 161/2016 da un paso im-
portante en esta línea y abre este debate en el Congreso.
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El diseño e implementación de las Salas de Uso Supervisado 
por parte de las administraciones locales y las entidades 
territoriales, así como de las instituciones en el ámbito 
nacional, debe guiarse por las siguientes preguntas:

1. ¿Quiénes serán los usuarios? Un elemento clave 
es la definición de la población objetivo que por lo ge-
neral son usuarios de drogas que están en situación de 
vulnerabilidad y que tienen dificultades para acceder a 
los servicios de atención médica y social.

2. ¿Cuáles sustancias estarán habilitadas para 
el consumo controlado? La mayoría de las Salas al-
rededor del mundo se enfocan en las drogas inyecta-
bles, sin embargo, sería importante considerar otro tipo 
de sustancias asociadas también con consumos riesgo-
sos como el basuco. 

3. ¿De dónde obtendrán los usuarios las sus-
tancias? Lo usual es que las sustancias que se usan en 
las Salas son pre-obtenidas (en el mercado ilegal). Si 
bien el suministro de las drogas por parte del Estado 
podría contribuir a alejar a los usuarios del mercado 
ilegal, también podría restringir la gama de sustancias, 
teniendo en cuenta los requisitos planteados por la ley. 
También el operador de la SUS podría monitorear la 
calidad de la sustancia, aún ilegal (drug checking), evi-
tando intoxicaciones y sobredosis.  

4. ¿Qué tipo de Sala se quiere instalar (integra-
da, especializada o móvil)? Las alternativas son 
múltiples y se podrían aplicar progresivamente, a me-
dida que se amplían los servicios. 

5. ¿Qué servicios prestará la Sala? Este es un 
asunto clave que tiene que ver con la integración de las 
salas a la oferta institucional del Estado en el ámbito de 
lo social y de salud pública, o su limitación a la distribu-
ción de materiales estériles y la supervisión del consumo.

6. ¿Quién será responsable y de dónde saldrán 
los recursos para su mantenimiento? Las Salas 
deben ser entendidas en el marco de una estrategia 
de reducción de daños, desarrolladas idealmente por 
las instituciones del sector salud en coordinación con 
aquellas que tienen competencias en el ámbito social. 
En algunos casos, su administración y gestión puede 
estar a cargo de organizaciones privadas, con la super-
visión del Estado.

7. ¿Cómo se trabajará con la Policía? ¿Cómo 
se trabajará con los funcionarios públicos? La 
articulación con la Policía es clave para garantizar un 
entorno propicio para las SUS. De la misma manera, es 
necesario sensibilizar a los funcionarios y trabajar en 
procesos de apropiación por parte de las distintas insti-
tuciones del Estado.

8. ¿Cómo se hará el monitoreo y la evaluación 
de la Sala? Las salas deben ser monitoreadas y evalua-
das desde el principio de su instalación, de tal manera 
que se hagan los ajustes necesarios, se atiendan las con-
tingencias y se analice su cobertura, efectividad e impacto 
en términos de salud pública, seguridad y política social. 

Para la FIP y Elementa, abordar estas preguntas per-
mitirá pasar de discusiones abstractas, frecuentemente 
basadas en miedos y prejuicios, al debate sobre políticas 
públicas sensibles y humanas con las poblaciones más 
vulnerables, que hoy se encuentran fuera de la oferta 
institucional, en una situación de riesgo evidente. 

Ocho preguntas claves a 
resolver sobre las SUS IV.
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